
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 13 
 

Periódico Oficial: No. 129 

Tomo: CXLV 

Fecha de Publicación: 27-10-2020 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LXIV-201 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DE LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 20 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero de la fracción V, del artículo 20 de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 20.- La… 

Las… 

I.- a la IV.- … 

V.- De… 

Este… 

El Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas se integra con tres magistrados electorales, que actuarán en 
forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, en términos de la Constitución Federal y la 
legislación aplicable. 

Los… 

En… 

En… 

En… 

Los… 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



En… 

Los… 

La… 

La… 

Los… 

Los… 

El… 

El… 

Para… 

El… 

Al… 

El… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, y 
entrará en vigor al día siguiente del que termine el proceso electoral 2020-2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Magistrados del órgano jurisdiccional en materia electoral del Estado de 
Tamaulipas, designados por el Senado de la República, el 19 de noviembre de 2015, por un periodo de cinco 
años, concluirán su encargo por el periodo para el cual fueron designados. 
 
En caso de que el Senado de la República emita una nueva convocatoria en términos de lo dispuesto por el 
numeral 5 del inciso C de la fracción VI del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para sustituir a los Magistrados que terminan su encargo en noviembre de 2020, será únicamente 
para que los designados duren en su encargo hasta la entrada en vigor del presente decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Los expedientes que se encuentren en trámite al término del proceso electoral 2020- 
2021, serán returnados a las ponencias subsistentes, de acuerdo a las disposiciones que para tal efecto emita 
el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 
legales conducentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Las economías generadas durante el ejercicio fiscal 2021, en razón de la presente 
reforma, directa o indirectamente, se destinará a la Secretaría de Salud. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 26 de octubre del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- HÉCTOR ESCOBAR SALAZAR.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- EDMUNDO JOSÉ MARÓN MANZUR.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MA. OLGA GARZA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días 
del mes de octubre del año dos mil veinte. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 


